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Secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso de 

responsabilidad Civil Extracontractual con constancia de 

notificación a la entidad demandada Seguros del Estado S.A, poder y 

contestación de demanda allegada dentro del término de ley.  

Santiago de Cali, 6 de mayo de 2024 

La secretaria, 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

 

   Auto No.662/2022-00221-00 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, mayo seis (6) de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, el 

juzgado, 

   RESUELVE: 

 

   1. Agregar a los autos para que obre y conste para 

los fines pertinentes, la constancia de envío y recepción por correo 

certificado de la notificación al demandado SEGUROS DEL ESTADO S.A, 

según la cual, la parte pasiva recibió la comunicación el día 9 de 

febrero de 2024, quedando notificado del auto admisorio de la 

demanda, dos días después del envío de la misma en atención a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

      2. Reconocer personería al abogado ANDRÉS BOADA 

GUERRERO con C.C. No. 74.082.409 y T.P. No. 161.232 del C.S.J., para 

actuar en representación de la demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A, 

conforme a los términos del poder conferido.  

 

           3. Agregar la contestación a la demanda contentiva 

de excepciones de mérito presentada dentro del término de ley, por 

la demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A, para ser tenida en cuenta en la 

oportunidad procesal pertinente.  

     

    4. Por secretaría, se ordena CORRER TRASLADO de las 

excepciones de mérito presentada por la entidad demandada SEGUROS 

DEL ESTADO S.A, al tenor de lo dispuesto en el artículo 370 en 

concordancia con el Artículo 110 del Código General del Proceso. 

  

   NOTIFÍQUESE, 

  

El Juez,  

 

 

 

 Nelson Osorio Guamanga 

 

 

APSC/2022-00221-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 76 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  7 DE MAYO DE 2024 
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